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PROV-02479-2020 
03 de julio del 2020 

 
FE DE ERRATAS 

Resolución Motivada Compra por Tarjeta Institucional e Informe y Acuerdo para dictar el 
Acto Final 

 
Contratación Exceptuada N°2020PP-E20009M-UCE (E20009M) 

“Adquisición de nombres de dominios del Grupo INS” 
 
CONSIDERANDO QUE: 
 
Primero: Mediante oficio DTINF-01149-2020 del 18 de mayo del 2020, la Dirección de 
Tecnologías de Información (en adelante Unidad Usuaria), solicitó la compra de dominios a NIC 
Costa Rica, por un monto de $485,90, para lo cual aportó los siguientes datos: 
 

Nombre: NIC Costa Rica 
Identificación: 1367-2050 C.R 
Sede: San Pedro Montes de Oca, San José, Costa Rica., 10118, 506 2280 6453 o +506 4350 
0202 
Correo: info@nic.cr 
Sitio Web: https://www.nic.cr/ 

 
Segundo: Con base en lo anterior, el 3 de junio del 2020 se tramitó la contratación exceptuada 
N°2020PP-E20009M-UCE, expidiéndose la resolución motivada para la compra manual con 
tarjeta, y el acto final a nombre de NIC Costa Rica. 
 
Tercero: Que al momento de efectuar el registro correspondiente en el Sistema Integrado de la 
Actividad Contractual (SIAC), se detectó que la factura N°00100001010000013416 por el cobro 
de la compra, fue librada por la Academia Nacional de Ciencias, con cédula jurídica 3-107-
154845. 
 
Cuarto: Que, en razón de lo sucedido, se consultó la página web indicada por la Unidad Usuaria, 
y se logra determinar que NIC Costa Rica es una organización sin fines de lucro adscrita a la 
Academia Nacional de Ciencias. 
 
Quinto: Lo anterior es confirmado mediante correo electrónico del 6 de mayo emitido por NIC 
Costa Rica, mediante el cual se informa que dicha entidad pertenece a la Academia Nacional de 
Ciencias, por lo que todas las facturas salen a nombre de la Academia y las cuentas bancarias 
están, de igual forma, a nombre de la Academia. 
 
 

 
 
 

http://www.ins-cr.com/
https://www.nic.cr/


  

 
Tel. (506) 2287-6000 Apdo. Postal 10061-1000 San José, Costa Rica. Dirección Electrónica: www.ins-cr.com 

 
Página 2 de 2 

RESUELVE: 
 
Rectificar lo acontecido, con sustento en lo establecido en el artículo N°157 de la Ley de 
Administración Pública, de manera que se tenga en el oficio PROV-02133-2020, los datos del 
proveedor como sigue: 
 

(…) “Proveedor: Academia Nacional de Ciencias 
Cédula jurídica: 3-007-154845. 
Sede: San Pedro Montes de Oca, San José, Costa Rica., 10118, 506 2280 6453 o +506 
4350 0202  
Correo: info@nic.cr 
Sitio Web: https://www.nic.cr/ (…)” 

 
Asimismo, en el informe y acuerdo para dictar el acto final según oficio PROV-02134-2020, 
deberá leerse el dato del adjudicatario como sigue: 

 
(…) “Adjudicatario: Academia Nacional de Ciencias 
Cédula jurídica: 3-007-154845. 
Sitio Web: https://www.nic.cr/ (…)” 
 

Los demás términos y condiciones señaladas en los oficios supra citados permanecen 
invariables.  
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez 
Jefe, Departamento de Proveeduría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hecho por: ENN 
Revisado por: ALN 
Aprobado por: CLGR 
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